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PROPOSICIÓN NÚMERO 187 
 

Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Concejo Municipal de Pasto, reconoce el talento artístico y cultural de 
ciudadanos que se destacan y promueven nuestra cultura. 
 
Que la maestra DAYRA CRISTINA BENAVIDES BENAVIDES, se ha distinguido 
en el campo artístico por haber sido la primera mujer  en la historia del Carnaval 
de Negros y Blancos de Pasto en haber obtenido por dos años consecutivos 
(2016 y 2017), el primer puesto en el Disfraz Individual. 
 
De igual forma, ha sido Premio Nacional de Diseño, LÁPIZ DE ACERO 2016, 
Colombia, con la propuesta “Nuna Raymi” y Premio CONGO DE ORO, Carnaval 
de Barranquilla, con la Comparsa “La Puntica no má”, 2017. 
 
Que la maestra DAYRA CRISTINA BENAVIDES BENAVIDES, además, se ha 
distinguido como embajadora cultural, siendo expositora y representante de 
Colombia en la modalidad de Diseño para el Mercado de Industrias Culturales del 
Sur MICSUR 2014, en Mar de Plata, Argentina y MICSUR en Bogotá, 2016. Ha 
sido expositora y representante de Colombia en la IV Bienal Iberoamericana de 
Diseño en Madrid 2015; en el “Paris Design Week, Maison & Objet”, París, 2017; 
y expositora y representante en el “Festival de las Flores de Nueva York, 2017. 
 
Que por lo tanto, el Concejo de Pasto,  
 

PROPONE: 
 
PRIMERO: Reconocer y exaltar el profesionalismo artístico y cultural de la 
maestra DAYRA CRISTINA BENAVIDES BENAVIDES y sus importantes logros 
a nivel nacional. 
 
SEGUNDO: Reconocer y exaltar su labor como representante cultural, no solo de 
Nariño, sino de Colombia, dejando en alto el nombre de nuestra región en el 
concierto internacional, convirtiéndose en un ejemplo de la juventud nariñense. 
La congratulamos y le deseamos mayores éxitos en su vida artística. 
 
TERCERO: Entréguese esta distinción en nota de estilo y en ceremonia solemne 
a la sobresaliente maestra DAYRA CRISTINA BENAVIDES. 
 

PRESENTADA POR LA CONCEJALA 
 

LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete (2017) 
 
 
 
EDGAR EDUARDO SEPÚLVEDA ERAZO           SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                                            Secretario General    
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